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Serán snscrltores forzosos a la G a c e t a todos 

los pneilos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y s u p ü e n d o 

por los d e m á s los fondos de las respect iva» 

provincias. 

t R e a l ó r d e n de V, de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oüc ia l , y autentico el de las 

i l s p o s í c i o n e s oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumpl lmiento .¿ 

{Super ior Decreto de SO 03 Febrero de í 8 6 í . ) 

del 

Ge* 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 23 de Diciembre ¿«1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Angel 
M. Rosell.—imaginaria, otro del núm. 72, D. An
tonio Montuno.—Hospital y provisiones, Artillería, 2.o 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm, 13. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José Oarcía Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
S e c c i ó n 3 . a 

Resultando desierto el concurso abierto para cubrir 
la vacante de Médico Director del Hospital Civil de 
San José de Gavite, dotada con la gratificación de 
pfs. 25 mensuales, se abre nuevo concurso en esta 
Capital para que en el término de 15 dias á contar 
de la fecba de la pub'icación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, puedan los Sres. Médicos residentes en 
la plaza de Cavite y en esta Capital, presentar sus 
instancias acompañadas de toda clase de documentos 
justificativos de varios servicios prestados en su pro
fesión, en la Secretaría del Gobierno General, en
tendiéndose que no podrán tomar parte en diclio 
concurso los Médicos titulares. 2 

Manila, 19 de Diciembre de 1893.—José J. Bolívar. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
/Sección directiva. 

Negociado l.o 
El Intendente militar de estas Islas. 

Hace saber: Que existiendo en esta Intendencia 
una vacante de escribiente de cuarta clase, dotada 
'on ciento veinte pesos anuales se pone en conoci
miento del público, para que los licenciados del Ejér-
cio, que deseen obtar á ella mediante exámen, di 
íijíó sus instancias á esta Intendencia en el tér-
nnn\ de diez dias, espresando su domicilio y acom
pañado los documentos que acrediten haber servido 
con hiena nota en el Ejército. 

Mama, 21 de Dicemhre de 1893.—Manuel Val-
divielso 

ILUSTRLCOLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
Secretaria. 

Cumpliendi disposición del Decanato de este Ilustre 
Colegio _ en bcreto de fecha de hoy, se pone en 
conocimientos e ios gres. Abogados" á quienes se 
lefiere el art. $ de las Reales Ordenanzas de esta 
Audiencia Territ-ja^ qUe el Iltrao. Sr. Presidente de 
a mi^ma se ha ervido señalar la hora de las 9 de 

la mañana para v acto de la visita general de Cár
celes que deberá ^eticarse el 23 del actual. 

Manila, 21 de Dic.mbre de 1893.—Pablo Ocampo, 

3*75 

Continuación de la 
LISTA DE LOS DONATIVOS 

con destino á aliviar las desgracia* de Santander, re* 
caudados en la Secretaria ckl Gobierno General. 

Pesos. Cént. 
Suma anterior. . . 8542'71 6i 

Entregado por D. Santiago Cardell, Promotor 
Fiscal de la provincia de Tarlac. 

Entregado por los Sres. Jefes y Ofi
ciales del 22.o Tercio de la Guardia 

Civil. 
Coronel, Sr. D. Francifco Rodrí

guez y Rodríguez. 
P. M. Teniente Coronel, D. Ramiro 

García de Guadiana y Laplaza. 
P. M. Comandante, D. Arturo Na

varro Bartolí. 
P. M. Comandante, D. Bíldomero 

Torres Samaniego, 
P. M. Comandante, D. Ramón Viz-

camo Gómez, 
P. M. Capitán Ayudante, D. Cicio 

Boix Alafalla. 
P. M. Capitán Ayudante, Dor 
I.a Capitán, D. Juan Rodríguez Na

vas. 
l .a l .er Teniente, D. Pascual Genis 

Santamaría. 
1.a id. id . D. Salvador González 

Germfz. 
I .R id . id. D. Antonio Flores Gó

mez. 
1.a id. id . D. Ladislao Hernández 

Regralado. 
1.a id. id. D. Andrés Gómez Mo

lina. 
1.a id. id, D. Juan Francisco Dio

nisio. 
l.a id. id . D. Juan Gatalá Ansina. 
1. a id. id . D. Jacinto Lugo López. 
2. a Capitán, D. Luis Sarela Figue-

roa. 
2.a l.er Teniente, D. Isidoro Martí

nez Cía. 
2.a id id. D. Carlos Paolí Marcano. 
2.a id. id. D. Manuel Sola Casanova. 
2. a id. id, D. Mariano Fita Lonos. . 
3. a Capitán, D. Gonzalo Racáj Alonso 
3.a l.er Teniente, D, Joaquín Ma

chorro Amenabar. 
3.a id. id. D. Julián Labarra Quiros. 
3.a id. id. D. Pedro González Suarez. 
3. a id. id. D. Rafael Gonza ez Ortiz. 
4. a Capitán, D. Joaquín Momfort 

Carbonell. 
4.a l.er Teniente. Faustino García 

Quiros. 
4.a id . id. D. Ricardo Garchitorena 

Hernández. 
4.a id. id. D. Dámaso Diez Huertas. 
4.a id . id. D. Emilio López Gómez. 
4. a id. id. D. Juan Rankins Díaz. 
5. a Capitán, D. Cándido Fernandez 

Parreño. 
5.a l.er Teniente, D. Doroteo Aguado 

Velazco. 
5. a id. id. D. Manuel Cuerva Men

doza. 
6. a Capitán, D. Aureliano Sanz Si

món. 
6 a l.er Teniente, D. Alfredo Mali-

bran Martínez. 
6.a id. id. D. Angel Várela Plata. . 
6. a id. id. D. Baltasar Fernandez 

Gregorio 
7. a Capitán, D. Manuel Fernandez 

Diaz. 
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7.a l.er Teniente, D. Tomás Arnaíz 
Ruíz. , 

7. a id. id. D. Ricardo Bautista 
Abadía. 

8. a Capitán, D. Julio Carrasco 
Dumas. 

8.a l.er Teniente, D. Manuel Viscor 
Arjona. 

8.a id. id . D. Federico Rabadán Mo
lina. 

8.a idí id. D. Frac cisco Arjona Toro. 
8.a i i . id. D. Ceferíno Borromeo 

Borroiaeo. 

3*10 4i 

3*10 4i 1047 

3*96 

3*10 4i 

3*10 4T 
340 4i 

340 4i 16*38 

3*10 4i 
3*10 4i 

3*10 4[ 13*27 4i 

3*96 

Entregados por el Sr. Juez de primera tus-
tadeia. Promotor Fiscal y personal del Juz

gado de la provincia de Nueva Ecva. 
Juez, D. Ricardo Pavón. 
Promotor, D. Vicente Pérez. 
Escribiente, D. Cayetano Hernández. 
Intérprete, D. Francisco Gaspar. 

Entregados portel Gobernador Civil y perso-
nal, Administración de H . P., Juzgado de 
primera instancia. Registro de la propiedad. 
Sanidad y RR, Curas Párrocos de la provincia 

de Zambales. 
„ , . , , . , Gobierno Civil. 

proviiicia. 
Sr. D. Julio Fernandez de la Vega, Secre 

tario del Gobierno. 
Sr. D. Julio; M. de Velasco, oficial 4.0 de id 
Escribientes de idem. 
Martin Mateo, alcaide l.o de la cárcel. 
Tomás Carrillo, idem 2.o de idem. 

Administración de Hacienda. 
Sr. D. Tomás Gómez y Hernaiz, Administra 

dor depositario, 
Sr. D. Juan Ferrer y González. Inteventor 

» » Simplicio Chanco y Reyes, Guarda 
almacén. 

Escribientes de idem. 
Juzgado de l.a instancia. 

Sr. D. Pedro García, Juez interino. 
» » Federico Trugíllo, Promotor fiscal 
» » Anselmo Lachica, Notario. 

Oficiales, intérprete y archivero del Juzgado 
Registro de la propiedad. 

Sr. D. Feliciano Farrales. Registrador. 
» » Lúeas Trinidad, intérprete de idem. 

Sanidad. 
Sr. D. Marcelo Elorriaga, Médico de la Cabe 

cera. 
Párrocos. 

Fr. Pedro Ramos, Gura Párroco de Cabangan 
Fr. Buenaventura Murri, Cura Párroco de 

San Felipe. 
Fr. Maximino Martínez, Cura Párroco de San 

Narciso. 
D. Luís Barretto. 
D.a Alberta de Barretto. 
D. Antonio Barretto. 

Entregado los principales y vecinos del 
pueblo de Pavia de la provincia de Iloilo. 

Gobernadorcillo, D. Hilario Cabuyan. 
D. Victoriano Hermosura. 
» Macario Guillen. 
> Cayetano Maquiling. 
> Severo Gumban. 
» Hilarión M. Guillen. 
» Pablo Jayme. 
» Simón Hosnima. 
» Sotero Heresu. 
» Macario Gumban. 
> Cirilo Heria. 
> Manuel Gumban. 
2/ José Hilisan. 
» Macario Hagunap. 
» Basilio Hebrona. 
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» Ciríaco Gumban. 
» Simplicio Gayos. 
» Dionisio Jaba. 
» Mónico Hngumes. 
» Timoteo M. .Taguliuo. 
» Laureano Julatou. 
* Rafael Habanson. 
J» E.stan slao Gupiteo. 
» Vicente Ledesma. 
» Valerio B. Suela, 
» Martin Hachero. 
» Pedro Jumulalme. 
» Antonio Jancitan. 
» Juan Guillen. 
» Feliciano Jnmasale. 
» Raymundo Espino. 
» Paulino Gmnio. 
» Julián Suelo. 
» Cayetano Sucias. 
» Macario üyaban. 
» Maximino Hermalla. 
» Gabriel Roa. 
» Rufino Jamolin. 
» Tomás Hitallo. 
» Domingo Hillisan. 
» Silverio Gumpillo. 
» Martin Gumban. 
» Alfonso Guro. 
> Roberto Gumban. 
> Seg-undo Guisao. 
» E las Jang-co. 
> José Gabuyan. 
» Venancio Gumban. 
> Teodoro Himatay. 
» Carlos Jdiurnas. 
» Cárlos Echmova. ^ t 

Juez de P..z5 D. Earique Cabalfin. 

Entregado por el GoUrnadorcillo, p r í n g a 
les y vecinos del pueblo de Ginmbal de la 

provincia de IloiJo. 
Gobernadorcillo, D. Calixto Garriel. 
Juez de Paz, D Doroteo Girado. 
J). Santos Gargarito. 

» Romualdo Geoeroso. 
> Nicolás Gimeno. 
» Antonio Garabato. 
» Riymun 'o Gayungala. 
» Pedro Garrial. 
> Ambrosio González. 
» Ev.iri to G-ticales. 
» Sabino Gayomali. 
» Catnlino Garingaias. 
» Domingo Gallacanao. 
» Martin Gito Moguera. 

» Cándido" Goyaiin. 
y> Gregorio Gelveson. 
> Joaquín Gas^laso. 
» Esfcanislfto Gasolasco. 
» Rafael Gengos. 
» Gregorio Gaton. 
» Mariano Goreblania. 
» Julián Trono. 
» M desto Rico Gerona. 

El grupo de los otros principales. 
Entregado por el R. Cura Párroco, prin
cipales y 'oecinos del pueblo de Cabatuan de 

la provincia de Iloilo. 
M. R. P. Fr. Manuel Gutiérrez, Cura Párroco 
D. Agustín Jiloca, Gobernadorcillo. 

» Domingo Serrano, Teniente primero 
j> F.orentino Lucini, Juez de Paz. 
y> Braulio Catalán. 
> Máximo Jantin, 

p,a Francisca Cabañ?.s. 
> Justa Lecera, 
> Simeona Pumasin. 
» Paula Veladiez. 

P. Clemente Osaen. 
> Pedro Prevendido. 
» Juan Cabra. 
» Gregorio Labata. 
» Gornelio Noquez. 
» Simón Estrella. 
» Andrés Silva. 

jD.a Eugenia Castin. 
Toribio Gallar. 

D.a Eustaquia López, 
» Tomasa Castin. 

D. Juan Benito. 
> Justo Golmayo. 
» Máximo Moneva. 
D.a Benedicta Zaragoza. 
» Cristina Morales. 
» Eulogia Silva. 
D. Gregorio Tri'üo. 

D.a Juaoa Faustin. 
» Liberata Arenga. 
» Tomasa Pumar. 
> Petra Solana. 

D. Benito Pomar. 
> Teodoro Gastellare. 

D.a Ciriaca López, 
3). Juan Saldevar. 

» Eugenio Oludiorres. 
j> Vicente Pavón. 
» Pió Montano. 

^3 de nciembre de 1893. 

roo 
i oo 
roo 
roo 
roo 
roo 
i oo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
I'OQ 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 

•roo 

m'00 
5-00 
S'OO 
2-m 
2'00 
2-00 
2 00 
á-oo 
2'00 
2-00 
2'On 
2'()0 
2'00 
2-00 
m 
^'00 
2'00 
roo 
roo 
roo 
l'OO 
roo 
r-o 
roo 

lO'OO 

5'00 
2^ :> 
roo 
roo 
2^0 
roo 
2-00 
0'25 
042 4{ 
0;50 
roo 
roo 
0'50 
0*50 
0*20 
0'20 
l'OO 
0*50 
0̂ 50 
O'oe 2i 
0'06 2[ 
042 4Í 
0'25 
0'20 
020 
0'50 
0l25 
0:25 
0'25 
0'50 
0'06 2r 
042 4! 
0 25 
0 25 
0-25 
042 4T 
0£06 2i 
0*06 2¡ 
0'06 2r 

t 1 

D a Regina S:con. 
D. Lázaro Qployo. 

» Liberato Planilla. 
D.a Paula Murillo. 
D, Lorenzo Noquez. 
» Juan Noques. 

D.a María Caballero. 
» Florentina Sernechts. 

D. Alfonzo Castin. 
» Fugenio Bermejo. 
» Venancio Alaestanle. 
> Valentín Márquez. 
» Francisco Márquez 
» Hipólito Sampadi. 
» Annio Puidio. 
» Domingo Estavillo, 
» Juan Sampndi. 
» Toribio Quisada. 
» Máximo Sampadi. 
» Mariano Galludo. 
• Diego Galindo. 
» Apolinario Parada. 
» Andrés Cecilia. 
» Francisco Cecilia. 
» Nicolás Quíralto. 
» Martin Quisada. 
» Pablo Oga'de. 
» Sabino Jaspe. 
» Epifanio Herrero. 
» Pioquinto Maella. 
» Damián Sampuña. 
» Leoncio Guendero. 
» Raymundo Basilango. 
» Andrés Manhores. 
» Damián Bylbason. 
» Laurencio Moynela. 
» Luraicio Valenzuela. 
» Marcelo Valenzuela. 
» Graciano Maamui. 

D.a Antonia Moynela. 
» Martina Valenzuela. 
» Gregoria Cabrejas. 
» Martina Valenzuela. 

D. Márcos Arias. 
» Andrés» Montero. 
» Manuel Gasten. 
» Pedro Sambade. 
» Tiburcio Sagra. 
» Toribio Rombla. 
» Guillermo Caspe. 
» Tiburcio Alomada. 
» Juan B :.rrera, 
» Gregorio Pedrola. 
» León Brey. 
» Paulo Anos. 
» Jnan Cedana. 
> Dionisio Losaya. 
» Pedro Amero. 
» Epifañio Monzo. 
» Eustaquio Brey. 
» Clemente Caspe. 
» Nicolás Palomar. 
» Marti no Vi mesa. 
» Epifíinio Moniba. 
» Clemente Valcarcel. 
» Bernardo Cuello. 
» Eustaquio Reyna. 
» Fdbian Milote. 
» Tomas Biana. 
» Germán Tejón. 
» Cayetano Gánate. 
» Joaquín Padilla. 
» Marcelo Can!esares. 
» Leonardo Alparo. 
» Antonio Biana. 
» Mateo Morata. 
» Alejo Onilga. 
» Leonardo Subaldo. 
» Vicente Broso. 
» Paulino Padilla. 
» Domingo Tabares. 
» Francisco Aribas. 
» Valentín Tormén. 
» Pedro Sarmube. 
» Ventura Bo'años. 
» Andrés Montoro. 
» Julián Mainar. 
» Santiago Canto. 
» Lucio Pancrudo. 
» Agustín A'ipuesta. 
» Fernando Iniego. 
» D ¡miaño Nadales. 
» Doroten Liesa. 
» Delacruz Valverde. 
» Ignacio Comedero. 
» Martin Mayandia. 
» Canuto Maynar. 
» Benito Moniva. 
» Hilario Morcillo. 
» Guillermo Dice. 
» Alejo üban. 
» Bernardo Nandin. 
» Candelario Benito. 
» Ambrosio Servita, 
» Guillermo Conjunto. 
» Andrés Lecera. 
» P^arcelino Paga. 
» Fernando Cuarto. 
» Gregorio Márquez, 
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» Román Maynar. . 0^5 
» Juan Tañedo. . 0^5 
» Marcelo Salva. . O'SS 
» Guillermo Canobis. . 0'25 
» Felipe Jocano. . 0'25 
» Balbiuo Belilla. . 0'25 
» Felipe Domingo. . 0'25 
» Agustín Baisa. . 0^5 
» Severo Márquez. . 0 25 
» Bernabé Montoyo. . 0'25 
» Cándido Mercurio. . O'̂ S 
» Agustín Montero. , 0 25 
» Eslébau Gayonahe. . 0'25 

Entregado por el R. Gura Párroco principales 
y vecinos del pueblo |de Lumbunao de la 
provincia de Iloilo, pfs. 50 para el Riffy 
pfs. 50 para Santander. . 50£00 

Entregado por el Sr. Director, Profesores 
y demás personal de la Escuela de Artes y 

oficios de la provincia de Iloilo. 
Profesores. 

D. Gab-iel Nolla y Salvado. . 3;00 
» Joaquin Fernandez Hdnerios. . 3'00 
» Te leí foro Sucgang. . 3'00 
» Cornelio Mapa y Belmente. . l'SO 
D Diego Alverez de los Corrales. . r50 
» Ricirdo Pa tor v Penados, . l-'50 
» Florencio Rufo Fabié. . rso 
» Pablo Pisón Quintana. . ] '50 
» Emilio Crespo. . 1-50 
» José Robles y Arévalo . r50 

A \ udantes. 
D. Francisco Benavent. . r25 

» Francisco Menoyo. . r25 
» Luis Gutiérrez Répide. . r25 
» Juan Génova é Iturbe. . i'gs 

Maestros de Talleres. 
D. Pasiente Cadavieco. . r'25 

» Jofé González Parramos. . r25 
j> Arturo Fenera. . r25 
» Guillermo Cleland. . r25 
» Manuel Rodríguez. . rgg 

Conserje. 
D. Antonio Marfil. . 0-75 

Escribiente. 
D. Eladio Bautista. . 0'75 

Mozos. 
Tomás Esmeralda, . 0 25 
Agripino Paraíso. . 0'25 
Félix Bulló. . 0'25 
Fidel Yolola. . 0̂ 25 
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Manila, 22 de Diciembre de 1893—J. J. Bolívar. 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MANILA. 
Decanato. 

Celebrada en de los corrientes la oportuna vo
tación para la elección de los cargos vacantes por 
sorteo verificado en 23 de Octubre üitimo, de la Junta 
Directiva de este Ilustre Colegio, fueron ree egidos 
para desempeñarlos, los mismos Sres que en la ac
tualidad los sirven; quedando en su consecuencia cons
tituida dicha Junta Directiva, para el próximo trie
nio de 1894 á 1896, en la siguiente forma. 

Decano. 
D. Abraham García y García. 

Censores. 
D. Eduardo Martin de la Cámara, 
ü . Enrique Barrera y Caldes. 

Tesoreo'o. 
D. Numeriano Adriano Resurrección. 

Secretario. 
D. Calixto Reyes y Cruz. 

Lo que se hace público para general coaosimieto. 
Manila, 16 de Diciembre de 1893.—Abraham García 

y García. 

REAL HOSPICIO DE SAN JOSE. 
Presidencia de la Jnnta Directiva. 

Relación de las cantidades recaudadas hasta el dia de 
la fecha, por el Sr. D. Luis R. Yangco en favor de 
este Establecimiento de Caridad y de las personé 
qua han contribuido en uaion de" dicho señor. 

Pesos. ts. 

D. Luis R. Yangco. 
D.a Cornelia Laochangco. 
D. Mauro Uson. 
D.a Juiita Lichungco. 

> Luisa Lichangco. 
D. Isabelo Pautangco. 
» Julián ia O. 
y> Eduardo Liíonjua. 
» Jacinto Limjap. 
> Cué. 
» Mariano U, José. 

S u m a . 

1000 
50 

6 
6 

25 
80 
10 
25 
10 
5 

1222 

» 

> 

» 

continuará.) 
Manila, 9 de Diciembre da 1893,'^1 Secretario, Ma

nuel M. Rincón. 
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N A C I O N A L F I L I P I N A 
t̂ JMEROS PIIEMIADOS EN EL l ^ . - SORTEO EXTRAORDINARIO, CELEBRADO EN MANILA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1893 

pesos-

100 
jOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. P s . Pesos 

Tres mil. 

3013 
3058 
3119 
3179 
3256 
3271 
8277 
3335 
333 ;i 

¡00 3390 
100 3399 
100 3443 
100 3474 
100 34S5 
100 3524 
100 3540 
100 3 5 82 
100 3594 
100 3636 
100 3726 
100 3750 
100^799 
l(j0'38OO 
100 3 9 9 9 

i 

100 
10000 

100 
i 00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
Í00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

N.s P s . Pesos. 

6663 
6738 
6746 
6761 
6786 
6797 
6798 
6886 
6944 
6975 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. P s . Pesos. 

9295 
9320 
9325 
9366 
9384 
9387 

500|9403 
100 9411 
100 
100 

Siete mil. 

Cuatro mil. 

lía 
tos 
l O 

lid 

lOO^O^ 
100 ÍÜ62 
100 ^104 
100*240 
10014273 
1004439 
|0ó¡4445 
m ^456 

4á54 
4633 
4656 
4658 
4744 
4751 
4880 
4892 

100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 

Cinco mil. 

7002 
7011 
7026 
7030 
7100 
7156 
7268 
7271 
7285 
7292 
7303 
7337 
7394 
7428 
7467 
7473 
7475 
76i7 
7670 
7678 
7763 
7817 
7871 
7888 
7895 
7913 
7957 
7973 

100 
1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

9429 
9416 
9452 
9466 
9474 
9495 
9570 
9583 
9664 
9695 
9720 
9732 
9749 
9868 
9899 
0903 
9906 
9910 
9945 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
100 
100 
1U0 
100 
m 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Pa. Pesos. 

12051 
12117 
12140 
12194 
12223 
12301 
12344 
12351 
12422 
12434 
12454 

Ns. P s . Pesos. 

15631 
15708 
15718 
15754 
15763 
158.47 
15999 

12533 
12581 
12667 
12707 
12756 
12767 
12850 
12870 
12886 
12889 

100 12900 
100 1^926 
100 
500 Trece 
100 
100 

100 
500 
500 
10 i 
100 
100 
100 
100 
100 Diez y 
100¡ mil. 
100 
100Í16020 
500 16042 
100116052 
100;i6¡06 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

seis 

N.s P s . Pesos 

Diez y nueve 
mil. 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

mil. 

Oclio mil. 

loor, 

5034 
5220 
5288 
5391 
5Í54 
5639 
5663 
|5676 
5683 
)886 
694 

|5716 
)i5738 
) 5750 

•0015766 
Ni5827 
lA')¡5881 

)j5933 
)o962 
) 5998 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
101 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Seis mil. 

loo 6002 
6080 
6097 
6107 
6120 
6163 
6288 
6305 
6338 
6399 
6490 
6552 

il|6624 

líio 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

8004 
8007 
8016 
8026 
8040 
8108 
8129 
8143 
8212 
8238 
8282 
8322 
8339 
8391 
8435 
8485 
8575 
8020 
8629 
8632 
8671 
8673 
8700 
8751 
8778 
8788 
8860 
8884 
8904 
8915 

Diez mil. 

10049 
10)85 
10174 

13011 
13079 
13182 
13212 

100Í13215 
100 13242 
i 00113247 

0304 100 1332' 

16145 
16171 
16321 
16323 
16327 
16332 
16477 
16532 
16559 
16596 
16607 
16699 
1.6701 
16733 
16747 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Nueve mil. 

9003 
9043 
9061 
9084 
9160 
9211 
9226 
9236 
9276 
9277 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

10306 
10337 
10365 
10389 
10399 
¡0524 
10525 
10562 
10564 
10599 
10710 
10726 
10729 
10741 
10758 
10778 
i 0788 
10802 
10807 
10816 
10839 
10931 
10962 

100jl3375 
100 13467 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
1001 . 
^Q\Diez y siete 

16S04 
16871 
16960 

100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 

1000 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 

13470 
13496 

100 13518 
100:13528 
100| 13566 
100,13605 
100113649 
100 13657 
100|13708 
100 13715 
100 13753 
100 13944 
100113961 
500113972 
100!l3984 
100113985 
100 
{{):• Catorce 
100 
100 
100 

Once mil. 

11007 
11111 
11119 
11129 
11152 
11155 
11172 
11189 
11198 
11315 
11335 
11466 
11510 
11533 
11535 
11591 
11620 
11691 
i 1721 
11856 
11858 
11861 
11881 

14012 
14034 
141,03 
14117 
14164 

iOOl 14223 
100 14349 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

14352 
14456 
14474 
14477 
14495 
14529 
14622 
14637 
14669 
14714 
14841 
14867 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

mil. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
10J 

mil. 

Quince mil. 

5013 
100 15105 
100 
100 
100 
100 

Doce mil. 

12016 100 

15120 
15210 
15214 
15230 
15348 
15350 
15415 
15532 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

17061 
17071 
17178 
17187 
17255 
17304 
17328 
17385 
17398 
17470 
17543 
17544 
¡7557 
17570 
17590 
17611 
17677 
17773 
17827 
17984 

19074 
19088 
19107 
19119 
19162 
19188 
19203 
19273 
19343 
19374 
19409 
19478 
19483 
19530 
19546 
19561 
19571 
19605 
19646 
19676 
19713 
19756 
19763 
19764 
19766 
19801 
19843 
19878 
19880 
19957 
19975 
19994 

100 
500 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
i 00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

Ns. P s . Pesos. 

21561 
21608 
21614 
21628 
21780 
21822 
21865 
21884 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

N.s P.s Pesos. 

Veintidós 
mil. 

Veinte mil 

20026 
20062 
20077 
20 i 26 
20132 
20188 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100|9 
T O O 

í'J"i 20326 
IOOl20347 10n 20366 
00 20377 U 20388 

20454 
20495 
20513 
20564 
20572 
20724 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

22043 
22093 
22193 
22195 
22260 
22285 
22300 
22363 
22 432 
22489 
22590 
22666 
22710 
¿2716 
22744 
22758 
22768 
22797 (a) 
22798 25 000 
22799 (a) jOOO 

100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
1000 

24205 
24206 
24264 
Í4358 
24449 
2Í498 
2Í528 
24565 
2Í571 
24572 
•24580 
44592 
24648 
24658 
24862 
24938 
24940 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ps . N.s Pesos. 

27050 
27099 
27114 
27197 
27255 
27300 
27314 

100127333 
100 27504 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

VeÍ7iti cinco 
mil.. 

22806 
22812 
22846 
22909 
22915 
22925 
22935 
22942 
22944 
22997 

100 
100 

1000 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 

Veintitrés 
mil. 

25029 
25043 
25068 
25123 
25134 
252 i 1 
25231 
25252 
25253 
25255 
25300 
25336 
25360 
25420 
25491 
25500 
25545 
25551 
25591 
25713 
25748 
25752 
25852 
25985 

23052 
23068 
•23084 
23J13 
23140 
23163 
23165 
23184 
23258 

Diez y ocho 
mil. 

180 ¿7 
18064 
18136 
Í8141 
18153 
18182 
18217 
18313 
18433 
18498 
18516 
18522 
18573 
18580 
18597 
18681 
18695 
18752 
18761 
18770 
18837 
18847 
18851 
18906 
18994 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

20746 
20755 
20766 
20768 
20844 
20911 
20922 
20953 
20993 

100123278 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintiún 
mil. 

21010 
21031 
21071 
21075 
21111 
21113 
21114 
21139 
21143 
21148 
21197 
21265 
21371 
21464 
21503 
21519 
21539 
21556 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

23361 
23365 
23448 
23451 
23468 
23496 
23505 
23506 
23529 
23547 
23550 
23640 
23668 
23681 
23702 
23721 
23730 
23894 
23912 
23928 
23934 

100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintiséis 
mil. 

Veinticua
tro mil. 

24033 
24065 
24093 
24127 
24131 
24158 

26014 
26021 
26107 
26272 
26277 
26297 
28301 
26317 
26350 
26450 
26454 
26455 
26493 
26496 
26497 
26505 
26510 
26548 
26588 
26589 
26599 
26627 
26628 
26647 
26662 
26669 
26678 
26680 
26724 
26828 
26856 
26893 
26977 
26986 100 

1000 
100 
100 
100 
100 27045 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
1Ü0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

27554 
27667 
27688 
27743 
27762 
27770 
27873 
27892 
27920 
27936 
27994 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. P s . PASOS. 

VeiniiocJio 
mil. 

28004 
28039 
28060 
23090 
28097 
28144 
28152 
28192 
28223 
28228 
28229 
28274 
28282 
28323 
28384 
28398 
28422 
2S470 
28474 
28475 
28524 
28528 
28623 
28662 
28669 
28676 
28689 
28707 
28719 
28726 
28796 
28797 
28928 
28942 
28974 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

loi 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

29721 
20727 
29753 
29801 
29912 
29975 

100 

N s . P s . Pesos . 

32333 
100 32435 
100 
100 
100 
100 

Treinta 
mil. 

30016 
30041 
30187 
30188 
30235 
30237 
30284 
30312 
30314 
30320 
30412 
30434 
30439 
30567 
30603 
30616 
30617 
30657 
30703 
30712 
30748 
30780 
30812 
30838 
30866 
30882 
30884 
30903 
30940 
30952 
20958 
30995 

Treinta y 
%7i mil. 

32532 
32592 
32601 
32615 
32ó24 
32682 
32717 
32757 
32776 
32777 
32919 
32939 
32950 
32951 100.000 
32952 (a) 2000 
32966 100 
32984 500 
32986 100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 33081 
100 33139 
100 33160 
100 33324 
500 33352 
100j33368 
100 33392 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 

(a) 2000 

Treinta 
y tres mil. 

33005 
33018 

100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

Veintinueve 
mil. 

Veintisiete 
mil. 

100 

29057 
29103 
29167 
29179 
29195 
29262 
29346 
29389 
29417 
29424 
29427 
29454 
29463 
29468 
29475 
295: 
21 
29664 
29677 
29698 
29701 
29718 

11 
)53 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

31011 
31012 
31057 
310d3 
31221 
31284 
31309 
31323 
31336 
31423 
31491 
31492 
31513 
31517 
31597 
31635 
31676 
31813 

3:871 
31888 
31891 
31900 
31927 
31950 

100 33422 
500 33431 
100 33579 
100 33653 
100 33655 
100 33663 
100 33721 
100 33804 
100 33833 

33853 
33876 
33888 
33897 
133962 

100 33977 
1000 33991 
100 
500! 
100; Treinta 
100, y cuatro mil. 
100 
100:34083 
100134085 

Ns. P s . Pesos. 

34778 
34800 
34844 
34870 
34875 
34891 
34908 
34983 

100 
500 
100 
100 
10) 
100 
100 
100 

Treinta 
y cinco mil. 

35037 
35091 
35104 
35137 
35139 
35161 
35208 
35241 
35268 
35276 
35306 
35402 
35413 
35449 
35550 
3555 4 
35581 
35634 
35670 
35701 
35742 
35769 
35784 
35810 
35845 

100135916 
100!34965 
100135981 
100,35992 

1000 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps . Pesos. 

37284 
37300 
37330 
37370 
37381 
37432 
37452 
37473 
37542 
37554 
37555 
37583 
37622 
37640 
37692 
37725 
37748 
37815 
37827 
37844 

100 
100 

1000 
!0Ü 
10(̂  
10U 
100 
500 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
iOfi 
100 

Treinta 
y odio mil. 

38034 
38057 
38080 

100 3809 > 
100 38170 
100,38198 
100 38203 
100 
100 

38215 
38220 

100,38482 
100 38509 
100Í38528 
100 38540 
100138553 
100 38690 
500 
100 

100 

100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 

Treinta 
y dos mil. 

32017 
32023 
32034 
32038 
32188 
32213 
32226 
32233 
32288 
32292 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

34111 
34170 
34182 
34192 
34215 
34252 
34261 
34271 
34306 
34390 
34404 
34405 
34429 
34432 
34457 
34465 
34476 
34495 
34509 
34532 
34564 
34596 
34612 
34620 
34638 
34652 
34678 
34727 
34755 
34773 

Treinta 
100 y seis mil. 
100 
100 36008 
100|36028 
100 36125 
100 36157 

36181 
36199 
36259 
36283 
136310 

100 36326 
500 36339 
100 36345 
500|36365 

1000 36423 
100136436 
100 36439 
100:36480 

1000 36507 
100 36538 
100 36614 

38718 
38756 
38765 
3S770 

100 
100 

100 
500 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Treinta 
y siete mil. 

38791 
38801 
38823 
38893 

100138928 
100 38939 
100|38948 
100 38995 
100 

Treinta 
y nueve mil. 

100 
100 
100 
100 
10o 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
50(; 
100 
100 
100 
100 

36654 
36873 

500 36713 
100 367 9 

36777 
36836 

100136883 
100,36908 
100 35960 
100.36966 
100 36997 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

37003 
37007 
37076 
37117 
37236 

100 
100 
100 
100 
100 

39002 
39062 
39078 
3J082 
39166 
39193 
39204 
39205 
39233 
39259 
39262 
39300 
39354 
39358 
393S1 
39398 
39402 
39438 
39462 
39482 
39522 
39576 
39658 
39736 
39738 
39777 
39786 
39847 
39857 
39887 
39889 
39966 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

10000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
Í00 
100 
100 
100 
lOu 

uaí c°rr(?sPoncli(io á Ia Administración de Hacienda pública de esta CapiLal, los premios da 100.000 pesos, 25.000, dos de á 10-000 veinte y uno de á 1.000 v 
* W n 0 á 50ü5 uao de á 1.000 á ia de Capiz; nao de á 1.000 y dos de á 500 á la de Albay; uno de á 1.000 y otro de á 500 á cada una de las de Ambos 
íb„;5una y dos de á 500 k la. dñ T ln i ln 

6 sorteo se verificará el dia 25 de Enero próximo. -Manila, 21 de Diciembre de 1893.—El Intendenta general de Hacienda, J. Jimeno Ag-ius. 
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ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El día 30 del actual se venderán en pública su

basta en el local que ocupa esta Aduana á las 
diez en punto de su mañana bajo el tipo de su ava
luó en progresión ascendente los efectos siguientes: 

Pesos C é n . 

Zote núm. 1. 
50 paquetes con peso neto de 7 k.s en 50 do

cenas pañuelos de seda cosidos, para mugsres 250f 00 

Zoie núm. 2. 
4 paquetes con peso neto de 16 ks. de hilaza 

de seda 160*00 
Manila, 18 de Diciembre de J893.—José Viudes 

Girón. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA. 

Con arreglo k lo dispuesto en el art. 33 de la Ins
trucción para el cobro de las contribuciones directas 
y procedimiento contra deudores á la Hacienda pú
blica aprobada por Real ói Jen núm. 892 de 25 de 
Octubre de 1887, he dispuesto que el jueves 28 del 
actual se saque á subasta una casa de materia
les ligeros situada en el sitio de Mancaban, del pue
blo de Malibay, y embargada por el comisionado 
de apremio D. Tomás Miscolta por la cantidad de 
veinte pesos, valor de su justiprecio. 

El remate tendrá lugar en el sitio expresado á las 
10 de su mañana del dia mencionado. 1 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.—Luis de la Torre. 

JGNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila en sesión ordinaria celebrada 
el dia 2 de Octubre próximo pasado y en virtud 
también de lo sancionado por el Excmo. Sr. Go
bernador General de estas Islas en acuerdo de l.o de 
Diciembre actual, se ha señalado el dia 19 de Enero 
próximo, á las nueve y media de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta ante la referida 
Junta, contiituida para este caso en la forma que 
previene el art. 47 de su Reglamento orgánico de 
;as obras de reconstrucción de la casa de máquinss 
iel Carenero de las Obras del Puerto, cuyo importe 
íegun presupuesto aprobado por el Excmo. Sr. Go-. 
remador General en la fecha antes citada, asciende 
á tres mil cuatrocientos veintidós pesos, debiendo eje-
mtarse las citadas obras por el adjudicatario, con 
ístricta sujeción al proyecto que para conocimiento 
iel público se halla de manifiesto en la Secretaría 
m la Junta sita en la playa de Santa Lucía (Paseo 
le María Cristina), todos los días no feriados de diez 

á doce de la mañana y de cuatro á seis de la tarde. 

La subasta se celebrará con arreglo á la Instruc
ción vidente de 18 de Abril de 1872, publicada en 
-a G-tceía de Manila de treinta de Junio del mismo 

ño y tendrá lugar en el despacho del Utmo. Sr. 
Gobernador Civil de Manila, Presidente de la Junta 

de obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio.) 

Las proposiciones se ajustarán el modelo que se i n 
serta á contiiuación y se presentarán en pliego cerrado 
estendidas en papel del sello décimo del Estado admitién
dose solamente durante la primera media hora del 
acto, ó sea hasta las diez en punto de la mañana. A 
la vez que el pliego cerrado que contenga la proposi
ción, pero por separado de éste, deberá presentarse y 
entregarse también abierta la carta de pago que 
acredite que el licitador ha consignado como garantía 
provisional p^ra optar á la subasta en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pú
blica la cantidad de sesenta y ocho pesos y cuarenta 
y cuatro céntimos. Serán nulas las proposicipnes que 
falten á cualquiera de los requisitos que van indicades 
y aquellas cuyo importe exceda del tipo presupuesto. 
En A caso de tenerse que proceder á una licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible será 
de cinco pesos. 

Manila 18 de Diciembre de 1893.—El Presidente 
de la Junta, Antonio Domínguez Alfonso. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Illmo. Sr. Presidenta y Vocales de la Junta de Obras 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con cé

dula personal de clase, núm expedida 
por la Administración de Hacienda pública de 
en de de 189 . . . , enterado el anuncio 
publicado por la Presidencia de la Junta de Obras 
del Puerto de Manila en el número de la Gaceta de 
esta Capital correspondiente al dia del 
mes de Diciembre último (ó de la fecha), enterado 
también de la Instrucción de subastas aprobada por 
Real Orden núm. 418 de 18 de Abril de 1872, en
terado igualmente de los requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública subasta de la obra 
de la reconstrucción de la casa de máquinas del Ca
renero de las Obras del puerto y enterado por último 
de todas las obligaciones que señalan los pliegos de 
condiciones que han de regir en el servicio, se com
promete á tomar éste por su cuenta por la cantidad 
de (aquí el importe en letra y número.) 

Manila ... de Diciembre de 1893. 
(Firma y rúbrica del proponente). 

Edictos 
Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de primera instancia de 

este distrito de Nueva E c i j a , 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los testigos J u l i á n 

Paaz, Mariano Carorocan, é Hilario Corpus, vecino de ü m i n -
gan de este distrito, para que por el término de 9 dias, se 
presenten en este Juzgado á prestar su declarac (5Q acordada en 
la causa n ú m , 5906 contra D. Juan Manangquil por estafa bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, les parará ios perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro, 14 dft Noviembre de 1S93.—Ricardo Pavoa . 
—Ante m i , Franc isco Vi l lanas . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a! procesado ausente 
Urbano Salazar (a) Banong, vecino de Sta. Rosa , de este dis
trito, de estatura alta, color moreno, y de unos 30 años de edad, 
para que por el t é r m i n o de 30 dias, se presente en este J u z 
gado 6 en sus cárce l e s á contestar les cargos que contra el 
mismo y otro resultan de la causa n ú m . 6043 que se instruye 
de oficio por lesiones, que de hacerlo así, le o iré y admi
n i s traré de justicia, y de lo contrario s e g u i r é sustanciando el 
juicio en su ausencia rebeldía , parándole el perjuicio que h u 
biere lugar. 

A l propio t'empo, en nombre de S M. el Rey (q. D . g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como m i 
litares y á los agentes de la policía judic ia l , para que se s i r 
van practicar activas diligencias en busca de dicho procesado 
y caso de ser habido lo remitan con las seguridades debidas 
á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S. Isidro, 14 de Noviembre de 1893.—Ricardo Pavón . 
—Ante mi , Francisco V ü l a r l a s . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a l negrito llamado 
L i m , vecino del pueblo de Santor, para que por el t é r m i n o 
de 9 dias, contados desde la pub l i cac ión de este edicto, se presente 
á este Juzgado á declarar en la causa n ú m . 5165 por hurto, 
apercibido que de no hacerlo, le parará el perjuicio que eu 
di recho hubiere lugar. 

Dado en S . Isidro, 15 de Noviembre de 1893.—Ricardo Pavoa. 
—Ante mi , Francisco Vi l lar ias . 

Por el nresente, cito, llamo y emplazo al testigo ausente 
llamado V a l e n t í n , vecino de esta Cabecera, para que por el 
t é r m i n o de 9 dias, contados dfsde la p u b l i c i c l ó i , se presente 
en este Juzgado á declarar en la causa ñ i l m . 5921 por hurto 
que se instruye de oñcio contra Patricio Aliuora y otros; aper
cibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en S. isidro á 18 de Noviembre de 1893.—Ricardo P a v ó n . 
—Ante mi , Francisco Vil larias . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Victcr de los Santos, J o s é de Vega (a) Santa Maria 6 
Pi lay del nombrado Pedro, vecinos los "dos primero-? del s i -
f o de Lumboy d?! pueblo de Lapaz , provincia de T a i l a c , y 
C banatuan de esta el ú l t i m o , soltero, el primero es de esta
tura regular, de unos 39 anos de edad, pelo ne^ro, cejas y 
ojns negros, cuerpo doble, cara redond-i, nariz chata, boca re
gular, color moreno, y con algunas cicatrices y viruelas, gra
nitos en la cara, el segundo de estatura, cuerpo y cara , re
gulares, pelo y cej = s nrgros, ojos pardos, nariz regular^ co
lor blanco y co o el pie izquierdo y el nombrado Pedro t a m b i é n 
es de estatura regular, de unos 30 años de edad, con virulentos, 
cuerpo delgado, cara larga, cejas y ojos negros, nariz rega
lar, barba poca, color negro, para que por el t érmino de 30 
d í a s , se presentan en este Juzgado ó en la cárce l públ ica de 
este distr to á contestar que contra ellos resultan de la causa 
n í im. 5289 por hurto pues en hacerlo asi, le o iré y adminis
traré j u s t i c a y de lo contrario s e g u i r é sustanciando la causa 

en su ausencia y rebe ld ía , paráudo le los perjuicios 
derectio hubiere lugaa. 

A l propio tiempo en iioTabre de S. M . el Rey 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto "civiu 
militares y á los agentes de la p o l i c í a judic ia l , paíj 
s irvan practicar activas diligencias en busca de dichJ 
cesado c«so de ser habido, lo remita con la seguridad 
á est» Juzgado rie mi cargo. 

Dado eu S. isidro, 18 de Noviembre de 1893.—Ricapd. 
— A u t i mi , Fraucisco Vi l lar ias . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á l a testigo J 
Juana Dultiao, vecina que f u é de Carangian de esta ^1 
para que en el t é r m i n o dn 9 dias, contados desde la «f 
c ión de este edicto en la <Gaceta oficial ,» h á g a s e 
e?te Juzgado á declacar en la Cdiisa n ú m . 5126 coutf^ 
nio Carpió por hurto, apercibido que de no hacerlo, u 
r á n ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S . Isidro á 20 de Noviembre de 1S33.—RiCatj 
v ó n . — A n t e mi , Francisco Vi l lar ias . 

presente, cito, llam^ y emplazo al testigo i 
) n i z L u i s , vecino que fué del pueblo de S. 

Por el 
Lorenzo O 
que por el térmi i ío de 9 dias, contados deesde la ¡¡¡¡j 
uel preserte en la «Gaceta» se presente á este Juzgado, 
tar d e c l a r a c i ó n en Ja causa n ú m . 4975 contra Estaña 
Rosario, apercibido qn? de no hacedo dentro del en 
término , le pararán los perquicios que eo derecho hubierj 

Dado en S Isidro á 20 de Noviembre de 1393.—Ricardo 
—Ante mi , Francisco Vi l lar ias . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al fugado Patrii 
naodez, por el t érmino de 15 d ías , contados desde ¡i 
de sn publ i cac ión en la <Gaceta oticial de Manila.» 
se presenten en tsie Juzgado á declarar en la causa ^ 
que se sigue contra J u l i á n de la Cruz , por infidelidaj 
custodia de presos, apercibido que de no hacerlo, se' 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 
^ D a d o en S . Isidro á 9 de Diciembre de 1893. - RÍCÍ: 
vón .—Ante mi , Franc isco Vil larias 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesal 
fino Pagsibigan y Monica Leonardo, el primero natur| 
c inc drt esta Cabecera, soltero, de oticio pinad:"o, de 26 
edad, y empadronado en la A d m i n i í i r a c ; ó n cíe Hacienda 
de esta provincia, y la segunda, india, so;tpra, naturah 
de Jaén de esta misma provincia? de 16 a ñ o s de eda( 
dora y d d barangay de D Leoncio Fernin , para que 
términojdri 30 dias, coma los desde la public . c i ón de esieje: jgl R 
presenten á este Juzgado á contestar los cargos que les . 
en la causa n ú m . 5784 por hurto, apercibidos que de no hac 
oiré y admin i s t raré recta y cumplida justicia y 
trario se les d u d a r á reb^ld^s y contumaz. 

A l mismo tiempo en nombre de S . M . el Rey (q. Di 
horto y requiero á todas las autoridades y á los a.̂ íü\M 
pol ic ía judicial , para que se sirvan practicar activas 
c ías en basca de diebos procesados y caso de ser 
los remitan coa las seguridades debidas ív este Juzgado de ra 

Dado en S Isidro á 14 de Diciembre de 1893.—RiM 
v ó n . — A n t e mi , Francisco Vi l lar ias . 
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Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo au 
tonio Duday, vecino del pueblo de Cuyapo, para que poifcomu 
rmlno de 9 dias, contados desde U publ icac ión drl pres j 
l a «Gaceta oíici- . l ,» se, presen'e en este Juzgado á pres "' 
c laracióu en la causa n ú m . 6141 por hurto y f >lsilicaci OVie 
tra Domingo Mil'o, apercibido quo de no hac-'rlu, le||e 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro, 5 de Diciembre de Í893 —R i c a B 
v ó n . — A n t e nos, Fe. ipe Andaya.—Ambrosio 19n 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al p r o c e s a d o » 
Antonio Grosp?, indio, casado, natural de Cabanalut 
c i ñ o de Sio. Domingo de ''sta provincia, labrador de 
de edad, del ba-angay de D . Francisco Vitoria, á fli 
por el t érmino de "0 dias, contados desde esta feciil 
s e n t é en este Juzgado ó en la cárcel pública de est 
cera cá contestar el cargo que contra el mismo reíd 
causa n ú m . 6062 por hurto, de hacerlo asi, s-1. le o! M 
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ministrara just ic ia y e n c a s o c o n t r a r i ó s e s e g u i r á sii«ii 
la citada causa en su ausencia y r beidía , paraudolí 
juicios que hubiere lugar en derecho. j 

Al mismo tiempo en nombre de S M. el Rey(i| 
exhorto y requiero á todas las autoridades y á loíi 
de la pol ic ía judicial para que se sirvan practioaj 
diligencias en busos del ci'ado procesado y caso deíj 
lo remitan con las seguridades debidrs á csie Juzgaí 
cargo , -

Dado en S . Isidro, 5 de Diciembre de IS'áS.—Ricard» «i 
—Ante eos, Felipe Andaya.—Ambrosio j ispoi 

Por el presente, cito, Uamo y emplazo á los procesado-' 
Cao y José Abarca, el primero uo 28 anos de edad; ' 
natural de Pul i lan y vecino de S . Miguel de la pr| tí Je 
Bulacao, y el segundo vecino de i abinatuan de f| 
ha sido aparcero del Español peninsuldr D. Guillerra 
para que por el t é r m i n o de 30 d ías , cornados desdej | Urí 
de su publ icación se pr; senteá este Juzgado ó eu sus cari ^ ^ 
ducir los cargos que les resultan en la causa núm.l98lj : « 
que instruye de oficio contra los mismos pues si asi lo hi } o.í 
oiré y a d m i n i s t r a r é recta y cumplida justicia, y de l1 for 
rio se les declararan rebeldes y contumac s, p tráudulei p 
juic io5 que en derecho hubiere lugar. , . i 

Dado en S . Isidro á 28 de Noviembre d - 1S93-Ki: > U I i | 
v ó n . — A n t e mi, Francisco Vil larias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a l procesado 
ceote Alejandrino, indi , soltero, natural de S. i 
votas, provincia de Manila,» de oficio pescador, de 
edad, de estatura baja, cuerpo robusto, pelo, cejas 
gros, nariz y boca regulares, barbi lampiño , para 
t é r m i n o de. 30 d ías , contados desiie esta fecha se 
este Juzgado ó en la cárcdl púb l i ca de esta C b'C«| 
testar el caigo que contra el n suita de la causa ? 
por tentativa de v io lac ión y lesiones menos graV^ 
hacerlo ata, se le oirá y administrará justicia y en 
trario se s e g u i r á sustanciando la citada caus i «n ^ 
y rebeldía parándole los perjuicios que hubiere lug-ir*! 

A l m stno tiempo en nombre de 8. M. el Rey 
exhorta y requiero á todas las autoridades y á los 
la po l ic ía judicial se sirvan practicar activas <h,!, 
busca del citado procesado y caso de ser habido, 
con V a seguridades debidas á este Juzgado de m' 

Dado en S Isidro, 15 de Diciembre de 1 , 9 3 — K i ^ 
—Ame mi , Francisco Vi l lar ias . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ofendí^ 
de la Cruz , mayor de edad, natural de Angat, 
B u l a c a n . y vecino de Aliaga d" esta, par í que 
rmino de 15 dias, contados desde la fecha de so £ 
en la «Gaceta oricial de Manila,» se presente a ?' 
á declarar en la caura n ú m . 4787 contra A l v i n o 1 » 
hurto, apercibido que de no hacerlo le parará el r 
haya lugar eu derecho . « 

Dado en S. Isidro, 21 de Noviembre de 1893.—t*11' 
—Ante mi , Francisco Vi l lar ias . 
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